
 

 

 

 

 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 16 de marzo de 2026 

 

 

Señores 

COMISION NACIONAL DE VALORES 

BOLSAS Y MERCADOS ARGENTINOS SA  

A3 MERCADOS SA 

Presente  

 

REF.: Rectifica nota Título IV, Capítulo II, Artículo 2º de las Normas de CNV (RG Nº 

622/2013) ID 3451799 publicada con fecha 5 de diciembre de 2025. 

 

De mi consideración: 

 

Me dirijo a Ustedes en representación de BACS Banco de Crédito y 

Securitización S.A. (“BACS”) a efectos de rectificar la nota de la referencia.  

 

En ese sentido, se informa que con fecha 5 de diciembre de 2025 se 

presentó una nota bajo el ID 3451799, la cual debe rectificarse y DONDE DICE “POSCO 

ARGENTINA S.A.U (Avales); DEBERÍA DECIR “Agrale Argentina SA”. 

 

Sin otro particular los saludamos muy atentamente. - 

 

 

              

 

                        

 

.- 

Alejandra Scharf 

Apoderada 

Ariel Fresolone 

Apoderado 
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